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.< 
- CONSEJO DE ESTADO 

POR CUANTO: AI valorar lo establecido en ios 
ticulos 131 v 132 de la Constitución de la Rer>ública y en - 
el Articulo 5 de la Ley No, 72 de 29 de octubre de 1992, 
Ley Elecforal y previendo uigentes actividades de la 
producción. los servicios. la docencia u obligaciones rela- 
cionadas con el proceso electoral. así como por cualquier 
otra r a z h  que la Comisión Electoral Nacional determine, 
que impidan a un grupo de electores encontrarse en sus 
domicilios el día 11 de enero de 199% señalado para 1.2s 
elecriohes de Diputados a la Asamblea Nacional y Dele- 
gados a las Asambleas Provinciales del Poder Po.pular. 
resulta necesario adoptar medidas que garanticen el dere- 
cho al voto de esos electores. 

POR TANTO El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, en  uso de las atribuciones que le han sido 'con- 
feridas en el Articulo 90, inciso ch) de la Constitución 
de la República, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO 
P R I W R O  Dar una interpretación general y obligato- 

ria a los Articulos 4c), 6b) y 55 de la Ley No.'72 de 29 
de octubre de 1992, Ley Electoral. en el sentido de ga- 
rantizar el derecho a! voto a aquellos electores que por 
importantes e impostergables tareas relacionadas con la 
producción, los servicios o la docencia, o por la partici- 
pación en actividades relacionadas con el proceso elec- 
toral, asi como por cualquier otra razón que la Comisión 
Electorni Nacional, determine, se encuentren en lugar 
distinto al de su residencia el día 11 de enero de 1998. 
fecha señalada ,para la celebración de las elecciones a 
Diputados a la Asamblea Nacional y a Delegados a las 
.Asambleas Provinciales del Poder Popular, en los casos 
en que no fuere posible crcar circunscripciones especiales. 
SEGUNEO Comuniquesc este Acuerdo al Presidente 

de la Comisión Electoral Nacional. quien deber& instru- 
mentar la iormii de su cumplimiento. 

TERCERO: Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública de Cuba. 

D A W  en el Palacio de la Revolución. cn la Ciudad 
bE La Habana. a lus 21 Kias aei mes de noviembre de 
1997. 

Fidel Castro Ruz 
' .  Presidente del Consejo 

., d e  Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Articulo 
90. inciso j) de la Constitución, a propuesta de su Presi- 
dente Y Jefe de Gobierno, ha wrobado el siguiente 

ACUERDO 
Disponer que CARLOS PALMAROLA COR, 

D E N .  Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República, se acredite. también. ante el Gobierno de la 
República de Tadzhikistan. 

El Ministro de Relacionqs Exteriores que- 
da encargado del cumplimiento de lo'dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución. en la Ciudad 
dc La Habana, a 18 de noviembre de 1897. 

PRFMBRO 

SEGUNDO 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

d e  Estado 
El Consejo d e  Estado de la República de Cuba. en uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Articulo 
90. inciso j) de la Constitución, a propuesta de su Presi- 
dente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el'siguiente 

ACUEXDO 
PRI,MERO Disponer que RICARDO DANZA SIGAS, 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Re- 
pública. cese como acreditado ante el Gobierno de Ma- 
lasia. 

SEGUNDO El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana. a 12 de noviembre de 1997. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

d e  Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso 
de las atribuciones que le están conferidas Y a propuesta 
del Fiscal General de la Repúbllca, h a  aprabaaQ @, <l. 
guienie 

ACUERDO 
P R I h W O  Liberar del cargo de Fiscal de la Fiscalía 

General de la República al compañero SERGlO ENRIQUE 
O m O  SERRA, quien trasladar& su domicilio para la 
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ciudad de Santiago de Cuba, donde ej~I'C0rá las fUnClOneS 
de Fiscal Provincial. 
SEGUNDO: Comuniquese este Acuerdo al Fischl Ce- 

neral de la República, al interesado y publlquese en la 
Gaceta Oficial de la &pública: 

DAiDü en el Palacio de la Revolución, en  la Ciudad 
de La Habana, a 18 de noviembre de lmT. 

Fidel Castro Rur 
Presidente del Consejo 

de Estado 
El Consejo de Eítado de la República de Cuba, en uso 
de la atribución que le está conferida en  el inciso g) del 
Articulo 90 de la Constitución de la República y a pro- 
puesta del Buró Poiitico del Comité Central del Partido 
Comunista de Cuba, h? adoptado el siguiente 

ILcumm 
Liberar dcl cargo d e  Presidente del Insti- 

tuto Nacional de Deportes, Educación Fisica y Recreación 
(INDER), al compafiero RFXNALDO GONZltLEz LOPEZ. 

SEGUNDO Designar para ocupar el cargo de Resi-  
dente del Instituto Nacional de Deportes, Educacidn Fisica 
y Recreación (INDER), al cowaiiero HWMBBWTO JEKO- 
N I W  RODRIGUEZ GONZALEZ. 

TE7RCERO: Comuniquese este Acuerdo a los interesa- 
dos, a l  Secretario del Consejo de Ministros y publlquese 
en la Gaccta Oficial de la Ropública para general cono- 
cimiento. 
DADO en el Palacio de la Revolución, en  la Ciudad 

de LE Habana, a los 31 dias dci mes de octubre de 1997. 

' 

PRIMERO 

Fidel Csetro Rux 
Presidente del Consejo 

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en usa 
de las atribuciones que le estan conferidas y a propuesta 
del Ministro de Justicia, ha aprobado el siguiente 

ACUEREO 
PILIMERO Revocar como Juez Lego del Tribunal Su- 

premo Popular a ROSENDA NELLDA B3IiWTEZ CLARO, 
por pérdida de los requisitos quc'la hicieron acreedora de 
tal cargo. 

SEGcuNíx>: El Ministro de Justicia queda encargado 
del cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerda 

TElFlCERO: Pubiiquese el presente Acuerdo en ia Ga- 
ceta Oficial de'in Ropública. 

DADO en ei Palacio de la Revolución, en  la Ciudad 
de Le Habana, a 18 de noviembre de 1997. 

Fidcl Castro Rux 
Presidente del Consejo 

d e  Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Articulo 
&o. inciso j )  de la Constituciún, a propuesta de su Presi- 
dente y Jefe de Gobiemo. ha aprobado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO: Disponer que SERAFIN GIL RODRIGUEZ 

YADES,  Embdjador Extraordinario y Plenipotericiario 
de la República. se acredite, tambien, ante el Gobierno 
del Principado de Lishtenstein 

SEGUWW: El Ministro de Relaciones Extcriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el pre- 
sente Acuerdo. 

DADO en  el Palacio de la Revolución, en  la Ciudad 
de La Habana, a 23 de octubre de 1997. 

F idd  Castro RuI 
Presidente del Consejo 

de Estado 
CONSEJO DE MINISTROS 
,~ '. . ..:*' - 

El Secretario del Comejo de Minist& de s; Comite 
Ejecutivo . . .  

'. OERTIFlOA 
Que al Comite Ejecutivo del Consejo de Ministros. . ~~ 

baeic;ido uso de las-facultades que le ótorga la Ley y 
tomando en cuenta los fundamentos ex,puestos en  la li- 
cencia otorgada mr el Banco Central de Cuba, ado*% 
con fecha 12 d e  noviembre de 1997, el siguiente 

ACUDFWO 
PRIMERO Aprobar la creación del Banco de C r d i t o  

y Comercio, que a todos los efectos legales también podrá 
ser identificado como B m .  

Ei banco que por el presente se crea tiene duracibn 
indefinida, posee carácter autónomo, personalidad juridica 
independiente y patrimonio propio, así como plena capa- 
cidad para adquirir derechos y contraer obligaciones. No 
responde de las obligaciones del Estado ni.de los otros 
banms. los organismos, órganos, empresas y $ras entida- 
des, a menos que expresamente las asuma. ' 
m w  El cqpital inicial del Banco de Crédito y 

Comercio asciende a cuatrocientos millones de pesos cu- 
banos ($40o.WO.ooo) que ha sido aportado integramente 
por el  Estado cubano. Este capital p u d e  incrementarse 
con la autorización del F h c o  Central de Cuba a partir 
de sus utilidades u otras fuentes. 
*El ñanco de Credito y Comercio cubrirá sus gastos con 

sus ingresos y estará sujeto al cumplimiento de la poli- 
tica fiscal vigente. 

TsiRQERo: El Banco de Credito y Comercio tiene s u  
domicilio en la Ciudad de La Habana y esta dirigido y 
gobernado por un Presidente asistido por un Consejo de 
Dirección, el cual preside. 
El Presi&nte del Banco de Crédito y Comercio es de- 

slgnado por el Comité Djecutivo del Consejo de Ministros 
a propuesta del Ministro-Presidente del Banco Central de 
Cuba. 

L o s  Vicepresidentes son designados por el Comité Eje- 
cutivo del Consejo'de Ministros a propuesta del Ministro- 
Presidente del Banco Central de Cuba. 
El Secretario es designado por el Ministro-Presidente 

del Banco Central de Cuba, a propuesta del Presidente 
del Banco de Crédito Y Comercio. 

El Auditor General es deslgnado por el Ministro-Presi- 
dente del Banco Central de Cuba, a propuesta dcl Prc- 
sidente del Banco de Credito y Comercio. 

En cuanto al resto de los nlytIes d e  direccion. y la 
estructura organizativa del BancO.de Crédito Y Comercio 
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en toda su red de oficinas y dependencias, se procederá 
según lo previsto en sus Estatutos. 
CUARTO Se autoriza al Banco de Crédito y Comercio 

para recibir del Banco Nacional de Cuba, los activos y 
pasivos de la red bancaria nacional que le traspase el 
Banco Nacional de Cuba, según determine ei Ministro- 
Presidente del Banco Central de Cuba. 
QU- El Banco de  Credito y Comercio se rige por 

el pmsente Acuerdo, por su licencia, por sus Estatutos 
y por las dispasiciones del Banco Central de Cuba, asi 
como por las demas disposiciones que le resulten apli- 
cables. 

SEXTO Se fa.Jr*l al Presidente del Banco C~ri i ra l
de Cuba para dictír cuantas disposiciones legales sean 
necesarias para el mejor cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente Acuerdo. 
Y para publicar en la Gaceta Oficial de la República 

de Cuba se expide la presente certificación en el Palacio 
de la Revolución, en la Ciudad de La Habana, a los.12 
dias del mes de noviembre de  1997.. 

Carlos L w e  Divila. 
El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

, CERTIFICA 
Que el Comite ,Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

en uso de las facultades que le otorga la Ley. acordó. con 
fecha lro. de noviembre de 1,991, adoptar el Decreto No. 
227 “Contravenciones personales de las normas que rigen 
la política de Precios y Tarifas”. 
Y RARA PUhlCAR en la Gaceta Oficial de la Repú- 

blica y remitir capias a los miembros del Consejo de Mi- 
nistros, y a quienes más corresponda, extiendo y firmo 
la presente Certificación en el Palacio de.la Revolución, 
a los 3 dias del mes de noviembre de 1 W .  

Caria  Lage Divila 
DECRETO No. 227 
Decreto-* NO. 99, de las contra- 

venciones personales, de fecha 25 de diciembre de 1987, 
establece el prorredlmlento genwal para sancionar las con- 
travenciones personales y* en su Disposición Final Pri- 
mera, faculta al Conseje de  Ministros, entre otras. para 
definir cada una de las contravenciones, determinar la 
multa y Otras medidas que correspondan a cada una de 
ellas, deünir la autoridad que la {mpondrá y la que 
resolver8 el recurso de apelación que se interponga contra 
la multa Y otras medidas dispuestas y las demás regula- 
ciones necesarias para la ejccución de lo dispuesto en el 
referido Decreto-Ley. 
PQR CUANTO 3lesuita necesario establecer cuáles son 

las accione5 u omisiones no constitutivas de delitos que 
se consideran como contravenciones personales de las 
normas que rigen la política de precios y tarifas de ma- 
nera que al fiscalizar y controlar los precios y tarifas 
fijados para los productos y scrvicios; las entidades y 
personas naturales que los infrinjan sientan el rigor de 
la ley e impere la discipíip social. 
POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de 

PQR CUANTO 
Ministros, cn uso de las facultades que le estan conferi- 
das. decreta lo siguiente: 

 

CONTRAVENCIONES PERSONALEC 
DE #J.AS NORMAS OUE RIGEN LA POLITICA’ 

CAPITULO I 
DE LAS CONTRAVENCIONEB, MULTAS 
~ 

Y DEMAS MEDIDAS A APLICAR POR 
LA ~VIOLACION DE LAS NORMAS QUE RIGEN 

LA POLITICA DR$ PRECIOS Y TAFUFAS ,MINORISTAS 
ARTICULO LXontravendrá las regulaciones de los 

precios y tartIas minoristas y se le impondrán las multas 
y de.mAs mcdidas que en cada caso se consignan, el que: 

a) No exponga, permita que no se exynga  al público, 
ordene no e m n e r  cuando esté obligado a hacerlo, 
medianle tablilla, carta o menú y otras formas, la 
categoria, raciones a servir y precios y tarifas de 
los distintos productos que se pongan a la vcnta 
o servicios que se aferten; 75 pesos y el cumplimicn- 
lo inmcdiato de lo establecido. 

b) Cobre, permita que se cobre, u ordene cobrar por 
productos o servicios precios o tarifas superiores a 
los aprobados o en cantidades, pesos, medidas, com- 
ponente,. volumen o calidades inieriores a los esta- 
blecidos oficiahente o convenidos, sin haber hecho 
ia modificación de precios o tarifas Correspondiente; 
1W pcsos y la obligación de realizar las modificacio- 
nes dc precios correspondientes. 

c) Cobre, permita que se cobre u ordene cobrar un 
servicio incumpliendo las normas establecidas oficial- 
mente para su prestación o previamente convenidas, 
sin las modificaciones de tarifas correspondientes; 
1W pesos y la obligación de cumplir las normas o 
modificar la tarifa. 

d) Cobre, permita que se cubren u ordene cobrar pro- 
ductos a los que les falten partes-o accesorios o ser- 
vicios que se hayan variado con afectación de la 
calidad, sin haber hecho la modificación de precios 
correspondiente; 100 pesos y la obligación de com- 
pletar los productos o modificar el precio. 

e) Cobre, permita que se cobren u ordene cobrar sin 
habcr hecho, la modiüicacion de precios correspon- 
diente, productos elaborados por ellos, cuyos caw- 
nentes no correspondan a las normas aprobadas o 
convenidas; 100 pesos y la obligación de cumplir las 
normas o modificar el precio. 

f )  E i ab re ,  permita que se elaboren u ordene elaborar 
productos, cuyas normas no estén aprobadas por la 
autoridad competcnte o sin tener Was, estando obli- 
gado a poseerlas; iüü pesos y la obligación de cum- 
piir con lo establecido & el plaza que conceda la 
autoridad facultada. 

g) Cobre. ordene cobrar o propicie que otros lo hagan, 
precios o tarifas que  no estén aprobados oficiahnen- 
te por las autoridades competentes; 5ü pesos y la 
obligación de tramitar la aprobación del precio, en 
cl tiempo que conceda la autoridad facultada. 

h) Cobre, pcrmita que se cobre, u ordene cobrar por 
productos o servicios. precios o tarifas inferiores a 
los aprobados o en cantidades, pesos, medidas, com- 
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ponente. volumen o calidades superiores a los esta- 
biecidos oficialmente o convenidos, sin haber hecho 
la modiiicación de precios correspondiente; 100 pesos 
y la obiinacii.ii de riializar las modificaciones de pie- 
cios correspondientes. 

i) Manicngn. permita que mantengan u ordene mail- 
tener en los inventarios de las entidades minoristas 
productos con precios diferentes a los oficidlmente 
aprobados por las autoridades competentes: 100 pcsos 
Y la obligacih di? valorar Ims inventarios al precio 
oficiHlmente eitablrcid<i. 

j) Exporiza. proPici? que se Cxpongan u ordene expo- 
ner a la venta, productos o servicios cuyos pi'ccios 
violan las rcgulaciones establecidas por el Ministerio 
de Finanzas; Precios; 150 pesos y la obligación de 
cumplir lo establecido. 

k) Permita no aplicar las medidas dispuestas por la  
autoridad facultada. para subsanar los resultados 
nocivos que se hubiesen originado como consecuen- 
cia de la contravención: 150 pesos y 13 obligación de  
cumpiir las medidas. 

1) Ordene no aplicar o no apliquc las medidas dispues- 
tas por la autoridad facultada. ,para subsanar los 
resultados nocivos que se hubiesen originado como 
concccuencia de  la contravención; 300 pfws y la 
obligdciún de cumpiir las medidas. 

CAPITULO 11 
DE LAS CONTRAVENCIONES, MULTAS 
Y DEMAS MEDIDAS A APLICAR POR 

LAS VIOLACIONES DE LAS REGULACIONES 
SOBRE PRECIOS MAYORISTAS, .LOS PRECIOS 

DE ACOPIO Y DE LA CONSTRUCCPON 
Y DE LAS TARIFAS TECNICO-PRODUCTIVAS 

ARTICULO 2 .4ont ravendrá  las regulaciones en ma- 
teria de precios mayoristas. los precios de acopio y de la 
construcción y d? las tarifas técnico-productivas y se 
le impondrá la multa y demis mrdidas que en cada 
caso se consignan. el que: 

a) No anote. ordene no anotar o permita que no se 
especifiquen correctamente en una factura o docu- 
mento equivalente. el código. la descripción. la uni- 
dad de medida. t.1 precio d? un producto o servicio, 
de acuerdo con lo cstabiecido: 10 prcos y la obliga- 
ción de, aplicar correctamente las especificaciones. 

b) lncumpla, permita u ordene incumplir los plazos es- 
tahlccidos por los niveles de dirección competrntes 
o fnculiados para la formación, la tramitación. ia 

~ presentiicirin y la aprobación de las propuestas de 
precios y tarifas de productos y servicios nuevos; 10 
pesos y la obligaciiin de  cumplir 10s nuevos plazos 

, fijados por la autoridad facultada. 
c) Apiique. permita u ordene aplicar tasas de cambio, 

tarifas de íletes. gastos portuarios o márgenes co- 
merciaies diferentes a los aprobados para la fijacibn 
del precio interno de un producto importado: 20 pe- 
sos y la obligación de aplicar de inmediato el precio 
establecido oficialmente. 

d) Aplique. permita u ordene aplicar tasas de  descuen- 
iii-goc comerciales distintos a los aproba- 

dos para el grupo donde esté clasificado un producto: 
20 pesos y la obligación de aplicar 10s drscuentos y 
recargos comerciales establecidos por cl Ministerio 
de Finanzas y Precios. 

e) Comercialice, permita u ordene comercializar pi'o- 
diictos o servicios ?ue no tengan aiirohados. por los 
nivclcs de  dirección ccmpetenks y Iacultados, sus 
precios o tarifas, sean fijos. temporales o por acuer- 
do; S o  pesos y la obligación de aplicar el precio 
provisional dentro del término establecido por la 
autoridad competente. 

f )  Fije, modifique u ordene precios o tarifas o permita 
o propicie que otros lo hagan, a productos o servi- 
cios utilizando informacih alterada o mGtodos dis- 
tintos a 10s cstablecidos por el Ministerio de Finan- 
zas y Precios; 50 pesos y la obligación de aplicar 
de inmediato los métodos establecidos por dicho Mi- 
nisterio. 

g) Suministre información alterada o errónea para ser 
utilizada en la fijación Y la modificación de precios 
o tarifas u ordene 8 permita que otros lo hagan; 50 
pesos y la obligación de  suministrar de  inmediato la 
información oficial. 

h) Aplique. permita u ordene aplicar precios o tarifas 
siiperiores o inferiores a los aprobados; 50 pesos y 
la obligación de  aplicar de  inmediato los precios 
aprobados oficialmente. 

i) Aplique, permita u ordene aplicar Drecios o tarifas 
en moneda libremente convertible superiores o in- 
feriores a los aprobados; 50 pesos y la obligación de 
aplicar de inmediato lo establecido. 

j )  Comercialice, permita u ordene comercializar pro- 
ductos o servicios con peso. medida, componentes o 
volumen que  no cumplan las normas establecidas 
para su prestación o con la calidad distinta a las 
establecidas oficialmente, sin haber hecho la modifi- 
ración de precios correspondiente. sin interés de ob- 
tener beneficios económicos personales; 50 pesos y 
la obligación de aplicar de inmediato los precios o 
las tarifas aprobadas oficialmente. 

k) No utilice o aplique incorrectamente, siendo proyec- 
tista y permita, siendo inversionista, que no se utili- 
cen los documentos vigentes para la valoración de 
las tareas de proyección, proyecto técnico. proyecto 
ejecutivo y otros trabajos que ejecuten las entidades 
proyectistas; 50 pesos y la obligación de utilizar de 
inmediato y Correctamente los documentos estable- 
cidos oficialmente. 

1) Modifique, ordene o permita que se modifique. sien- 
d o  constructor, el presupuesto de una obra u objeto 
de  obra, sin que se recoja la modificación en anexo 
al contrato, con la previa aprobación del inversio- 
nista; 40 pesos y la obligación de su presentación en 
el termino que se establezca. 

m) Ordene o permita, siendo inversionista, que en una 
obra que cuente con un presupuesto, sea modificado 
sin que se recoja en anexo al contrato: 40 pesos y 
la obligación de  su presentación en el término que 
se establezca. 

n) Ordene, permita 'que se inicie una obra careciendo 
de  presupuesto. sin ia autorización corresoondiente 
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50 pesos y la obligación de la presentación del pi'e- 
siipiicslo en el término que se establezca. 

o) Comercialice. permita u ordene que se hagan pio- 
ductos o se presten scrvicios que no teiigaii aprobii- 
dos los precios o tarifas oficiales, aun despucs de 
habérscles advertido o denegado la aprobación de la 
propuesta de prccios por el nivcl comprtcnte facul- 
tado para su formación y aprobacibn: 50 prsos y 
la obligación de paralizar su comeicializacibii y lo 
prestacihn de servicio. 

p) No aplique, ,permita u ordene no aplicar las medidas 
dispuestas por autoridad facultada para subsanar los 
resultados nocivos que se hubiesen oricinado romo 
consccuencia de ia contravención: 10b pesm y la 
obligación de cumplir las medidas. 

CAPITULO 111 
DE LAS AUTORIDADES FACULTADAS PARA 
IMPONER LAS MULTAS Y DEMAS MI2bUiüAS 

Y,RFSOLVER LOS RECURSOS 
ARTICULO 3.-Estarán facultados. para conoccr lils 

contravenciones y para imponer las m u l t a s  citnblec,d.ii 
en el capitulo aiitcriur. los inspectores designados a esos 
efectos, por: 

a)  El Ministerio dc Finanzas y Precios. 
b) Las direcciancs de Finanms y Prcrios de los órgarios 

provinciales y municipales dcl Poder Popular y para 
las contravenciones comprendidas en C I  Articulo 1. 
ademas. los designados por las depcndeiicias admi- 
nistrativas que atienden las actividades de conicrcio, 
gastronomia, prestación de servicio o turismo de los 
antes citados órganos locales; asi como por los con- 
sejos de  la Administración de los referidos órganos. 

c) Los organismos de la Administracibn Ccntral del 
Estado en sus empvesas, unidades presupucsladas y 
demás dependencias de subordinación nacional y CI, 

las dcpcndencias administrativas de subordinaci<in
local de los cuales sean rectora expresamente fa- 
cultados por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

ARTICULO 4.-Las autoridades facultadas para conoccr 
y resolver los recursos que se interpongan conira lo mui- 
la impuesta y. en su caso. contra las drnias mcdidas im- 
puestas. a que se refieren los capilulos 1 y I I  cciin: 

a) El Director dc 1:ispcccióii de Prccios drl Rl in i s t r r i o  
de Finanzns y Precias. cuando las multas y demis 
medidas sean impuestas por inapcctores subordiriados 
a dicho ministcrio. 

b) Los dir6clorcs de finanzas y precios y de las dircc- 
cioncs administrativas que atienden las x1ividadc.u 
dc comercio. gasti'oiiomi?, prestacibn dc servicios o 
turiamo de 10s Órganos pIovincialcs y niunicipalcs 
del Poder Popular; asi como los consejos de la Ad- 
ministración de los antes citados 6rganos. cuando 1:)s 
multas y demas medidas sean impuestas wv insjiec- 
lores de dichas dcpcndencias y consejos, respectiva- 
mente. 

c) El jefe dr  dirccción. de departamento o d r  griipo dc 
los drmis <wanism<,x dv la Administi'ii<:iiin Cctitrai 
drl Eslado. cuaiidu las multas y demas iiirdidas sean 
impuestas. dentro del imbito de su competencia, pur 
inspectorcs subordinados il dichos organisnios. 
 

d )  Un director de  cualquier otra direcciÍBn adrninistrn- 
tiva de los órganos provinciales o municipales del 
Podci. Popular. cuando e71 razún dc In ai:!ividad a 
s~~ cargo. liis muiriis y dcmiis rncclidiis !xiyzn sido 
impuestas por inspectcres que le6 esten subordinados. 

e) Los directores o los responsables de  siipervisii,n o 
inspección de otras cntidades económicas debidüincn- 
tc autorizadas. cuando en razón de la actividad a su 
cargo, 10s iispectores quc impusieron las multas y 
dcmás medidas lec esí.bn suborclinados. 

DISPOSICIONES Flñ'ALES 
Se faculta al Ministerio de Finanzas y Pre- 

cios para dictar cuantas disposiciones SEUII  ncccsar\as 
para el mejor cumplimiento de lo establecido C I I  el pre- 
x'nte Decreto, incluidos !os rrglamrntos. 

SEGUNDA: Se deroga el AiIicuki 1 del Capitulo I ,  
Prccios y Tarifas, del Decreta No. 155, Contravenciones 
de Iiis rcguiaciones sobre Precios y Tavifns, ('orneicio Mi- 
norista. C;ahtroiiomia y dctcrminados sei.i.ici<>s. dc fecha 
primero de  noviembre dc 1989 y el Decrelo NO. 182, Con- 
travcnciones de  las i-cgulacioiics sobre' los prccius mayo- 
ristas. los precios de accpio y de la construcción y de 13s 
tarilas tecriico-?i.oductivas. de  iccha 21 de abril de 1 
y cuontiis mas disposiciones legales dc if:ual o inferior 
jeraiquia R C  oponliiri B l o  dispuesto en el iir<wnte Decrc- 
1 0  que comenzará a regir a partir de Iris ircinta di:is 
riostwiores al de su publicacion en la Gsrctn oiiciiil de  la 
Reiiiiblica. 

DADO cn el Palacio de la Rwolurión. en Ciudiid de  
La Ihbaiin.  con ícclia lro. de noviembre dc mil nove- 
cientos noventa y siete. 

l'HlivlM3A: 

Pide1 Castro R u i  
Presidente dcl Consejo de Ministros 

Manuel Millares Rodrigiiez 
hlinistro de Finanzas y Precios 

Carlos Lage Dávila 
Secrétario del Consejo dc  Ministros 

y de su Comité Ejecutivo 
El Secretario dcl Consejo dc >l iwhtr<>s y dc S U  Coiiiiié 
Ejecutivo 

CERT 1 F I CA 
Q i i 6 ~  FI Comité Ejeculivo dcl Conwio i l v  Rlinistros, 

e n  u o  de las facultadcs que Ic otorxi! la  Lry. acoidó, 
con fecha 11'0. de navwrnbi.c dc 1987. adaptar c1 Dccicto 
No. 228 "Contravriicio!ics personales dcb l i is  normas que 
rigen cl ~iresuliucsi<i dcl Estado y C U ~ I I L I I I I L ' ~  <ii:.s ciiesti<in 
cstabiccida en las normas financieras. las no) niiis <iuc ri- 
ccii el control iiitcriio y la conl.,ibiiidad y l i l s  de h:; di,;. 
posiciones dcl Decreto-Ley de Auditoria". 
Y PAFLA PUBLICAR el1 la Gacela Olicial d r  la Rrpú- 

blica y rcmitir cupias i~ 10s miembros del Coiib,e~<i de nii- 
iiistros. y a quienes más coi.responda. cxli<,iid<i y firino 
la presente certificaciún cn el Palacio di. la Iicvoluc;ón. a 
los 3 dias del mcs dc noviembre de 1897, 

Carlos Lage Divi la  
DECRETO So. 298 
El Di.~i.eio-Lcy Ni>. 99. "Dc l o  i<inii.;i- 

vcncioncs peridnülfs", de lecba 25 de dicicn~bic dc i%i ,  
POR CUANTO 
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establece el procedimiento general para sancionar las 
contravenciones personales y, en su Disposición Final 
Primera, faculta al Consejo de Ministros, cntre otras, para 
definir cada una de las contravenciones, determinar l 
multa y otras medidas que correspondan a cada una de 
ellas, definir la autoridad que la impondrá y la quc rcsnl- 
verá el recurso de apelación que se interponga contra la 
multa y otras medidas dispuestas y las demás regulacio- 
nes necesarias para la ejecución de lo dispuesto en el 
referido Decreto-Ley. 

POR ,CUANTO: Se hace necesario establecer cuáles son 
las acciones u omisiones no constitutivas de delitos que 
se consideran como contravenciones personales de las 
normas que rigen la elaboración, ejecución, contl.01 y li- 
quidación del Presupuesto del Estado y cualquier otra 
cuestión establecida en las normas financieras, las dis- 
posiciones del Decreto-Lcy No. 139, "De la Auditoria", dc 
8 de junio de 1995 y las normas que rigeii el conrroi 
interno y la contabilidad. 

POR CUANTO Resulta imprescindible apoyar la acti- 
vidad que realiza el Jefe de Contabi!idad eievando su 
capacidad de exigencia y propiciando una mayor respon- 
sabilidad de  los que manejan recursos del Estado, enta- 
bleciendo multas y obhgaciones de hacer que se apiicarin 
a cualquier persona que, en diversos cargos y puestos de 
trabajo, conlravenga lo establecido al efecto, perjudican- 
do la correcta utilización y conservación dc los recursw 
a dispnsiciún de la entidad y a su adecuado registro Y 
contabilización, 

ñOR TANTO': El Comité Ejecutivo del Consejo dc Mi- 
nistrns en uso de las atribuciones que ie han sido con- 
feridas, dexeta lo siguiente: 

CONTRAVENCIONES PERSONALE5 
DE LAS NORMAS QUE RIGEN 

-. 
EL PRESUPUESTO DÉL ESTADO Y 

CUALQUIER OTRA CUESTION ESTABLECIDA 
EN LAS NORMA§ FINANCIEItAS. 

LAS NORMAS QL'E RIGEN EL 
CONTROL INTERNO Y LA COKTABILIDAD 

Y LAS DE LAS DISPOSICIONES 
DEL DECRETO-LEY DE AUDITORIA 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GEXE'XALES 

ARTICUM l.-E,l presente Decreto tiene como objeto 
definir las contravenciones personales de las normas que  
rigen la elaboración, ejecución, control y liquidnciún del 
Presupuesto del Estado y cualquier otra cuestión estnble- 
cida en las normas financieras; las disposiciones del Dc- 
creto-Ley de Auditoría y las normas que rigen el control 
interno y 13 contabilidnd; determinar la multa y otras 
medidas que correspondan a cada una de ellas, las per- 
sonas que las impondrán y las que rcsolvcrán los recur- 
sos de apciaci6n quc .se interpongan contra ellas. 

CAPITULO II 
DE LAS CONTRAVENCIONES DE LAS NORMAS 

QUE ,RIGEN LA ELABORACION. EJECUCION, 
CONTROL Y LIQUIDACION DEI, PRESUPUESTO 
DEL ESTADO Y CUALQUIER OTRA CUESTION 

ESTABLECIDA EN LAS NORMAS FINANCIERAS 
VIGENTES 
SECCIW PRIMERA 
De las contravenciones, hiuitaa y demás medidas 

ARTICUW 2.-incurrirá e n  coutravención personal de 
las normas que rigen la elaboración, ejecución, control y 
liquidación del Presupuesto del Estado y cualquier otro 
proccdirniento o disposición de las normas financieras y 
sc le impondri la multa y demás medidas que en cada 
caso se establece, el que: 

a) Incumpla, permita u ordene que se incumplan las 
disposiciones, acuerdos u orientaciones, dictados por 
el Consejo de Ministros y por el Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios, con el propósito de buscar la efi- 
ciencia en el uso de los recursos presupuestarios, el 
equilibrio del Presupuesto del &&do y relativas, a 
la ejecución, control Y liquidación del Presupuesto 
de! Estado, 100 pesos y la obligación de cumplirlas, 
de inmediato. 

b) El que durante la ejecución, incumpla. permita u or- 
denc que se incumplan las disposiciones, y orienta- 
ciones que, en materia presupuestarla y en cualquier 
otra materia financiera, se dicten por el Ministerio 
de Finanzas y Precios, 50 pesos y la obligaci6n de 
cumplirlas, de inmediato. 

c) El que durante la ejecución, incumpla, permita u 
ordene que se incumplan las disposiciones, acuerdos, 
y orientaciones que, e n  el marco de su competencia 
y, según el caso, dicten los organismos de  la Admi- 
nistración Central del Estado y las Asambleas Pro- 
vinciales y Municipales del Poder Popular y sus 
Consejos de la Administración en materia presu- 
puestaria y en cualquier otra materia financiera, 50 
pesos y la obligación de cumplirlas, de  , M i a t o .  

U) Ejecute, permita u Qrdene que se ejecuten egresns 
o gistos piesupuestarios en exceso de los límites 
c6tablecidos en el presupuesto aprobado o utilice los 
prev>'st.ria con un destino especifico en un fin distin- 
to a aciurl para el cual fueron asignados en dicho 
prcsupuesto, cuando no sea con animo de lucro o 
interés personal, 100 pesos. 

e) Utilice, permita u ordene que se utilicen recursos 
en actividades que no son propias de las funciones 
o actividades que ejerce o servicio que preste legal- 
mente la entidad y para las cuales no les fueron 
aprobadas por el nivel superior correspondiente, 
cuando no sea con el propósito de lucro o interés 
personal, 100 pesos. 

f )  Otorgue, permita u ordene que se otorgue financia- 
miento para subsidiar pérdidas, por encima de lo 
glanificado o sin ajustarse a lo previsto en el pro- 
grama de medidas para la eliminación de las pérdi- 
das aprobadas, sin previa autorización del nivel 
presupuestario correspondiente. 1000 pesos. 

g) Suministre, permita u ordene que se suministre sin 
Animo de lucro ni interés personal, iníormación o 
datos distorsionados o erróneos sobre la ejecución 
de ingresos y gastos que no se correspondan con los 
consignados en los registros wntables oficiales. be- 
gún las normas y procedimientos establecidos al 
efecto, en los documentos que forman parte del ante- 
proyecto de presupuesto o sobre su ejecución y li- 
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quidación o en cualquier informe al  respecto, 100 
pesos y la obligación de rectificar, de inmediato. la 
información suministrada 

h) incumpla, permita u ordene que se incumplan, sin 
ánimo de  lucro ni interés perpnal, los términos de 
presentación de los documentos, intOrmes e indica- 
dores oficialmente establecidos para la elabraci6n, 
el control y la liquidación del presu.puest0, 50 Pesos. 

SECCIUN SEZU'NDA 
De 'las autoridades faoultadas para imponer bu multas 

Y de- medidas y resolver loa recurso. 
AtRTICULO 3.-Estarán facultados para conocer las con- 

travenciones y para imponer las multas y d e d s  medidas 
que correspondan por las contravenciones establecidas 
en este capitulo, los siguientes: 

a) Los funcionarios autorizados expresamenie por el 
Ministerio de Finanzas y Precios. 

b) Los directores de finanzas y precios d e ,  los árganos 
provinciales y municipales del Poder Popular. 

c) Los jefes de la actividad de  finanzas en los Orga- 
nismos de la Administración Central del Estado. 

d) Otros funcionarios autorizados por los jefes de los 
organiunos de la Administración Central del Estado 
y por los Consejos de la Administración de las 
Asambleas provinciales y municipales del Poder Po- 
pular, que pueden ser también de sus dependencias. 

ART1CU.i.D 4.-Las autoridades facultadas para conoop' 
y resolver los recursos de apelación que se interpongan 
coMra las multas y dem& medidas que se impongan, 
serh los superiores jerárquicos inmediatos de las autori- 
dades que las impusieron. 

CAFTlWLo n1 
DE LAS CONTRAVENCIONES A LAS NORMAS 

QUE RIGEN EL CONTROL iNTERN0 
Y LA CONTABiLIDAD 

SFxCIrn PIbIMZRA 

De ias contravencioms,' m u i h  Y d d  d d u i  
ARTICUW J.-Constituirán contravención personal y 

se le impondrán la multa y demás medidas que corres- 
pondan. según la gravedad que se determine en el mo- 
mento de la inspecciún o auditoría, al que: 

a) Como jefe máximo de la entidad no tenga de forma 
Cxplicita, definidas las responsabilidades individua- 
les o colectivas, según el caso, que permitan definir 
los sujetos a los cuales se les aplicaran las medidas 
que m i s  abajo se detallan; 200 pesos y la obligación 
de subsanar la violación. 

b) No cumplir con la responsabilidad fijada expllcita- 
mente por el jefe de la entidad, según lo establecido 
cn el inciso a); de 100 pesos a 200 pesos de acuerdo 
al nivei de gravedad que se ddinn. 

c) No tenga en cuenta o permita que se violen, autorice 
violaciones o viole en su entidad, los Principios y 
Procedimientos Generales de Control Interno estable- 
cidos wr las Normas Generales de Contabilidad; 6U 
pesos Y ia obligación de subsanar las violaciones. 

d) No tenga o pcrmita que la entidad que dirige o ad- 
ministre funcione sin tener implantadas los subsis- 
temas de: .. , 
- C a j a  y Banco. 
-Medios Basicos. 
-Medios de Rotación. 
-Nóminas. 
-Registro, submayores y otros documentos contables. 
Multa de 50 pesos y la obligación de  cumplirlos de 
inmediato. 

e) No tenga implantado, permita u ordene no tener 
implantado, en su entidad, el sistema de costos o el 
control de gastos por área orientado por su órgano 
u onganismo rector, según correspnda; permita u 
ordene incumplir, propicie que otros incumplan o 
incumpla. las demás regulaciones y psocedimicntos 
establecidos para el registro, control e información 
del costo; M) pesos y la obligación de implantarlos 
o cumplirlos de inmediaio. 

f )  N o  cumpla con las normas establedidas por el Banco 
Nacional de Cuba y por e! Ministerio de  Finanzas y 
Precios, para ejecutar la politica de cobros y pacos, 
basada en el contrato económico suscrito entre las 
partes interesadas: 40 pesos y la obligación de cum- 
plirlas de inmediato. En el caso de reincidencia, la 
multa será de 300 pesos. 

g) N o  exija que su entidad tenga o permita que su 
entidad no mantenga actualizados, en la forma esta- 
blecida, los libros, registros, submayores y demás 
modeler de la contabilidad, dispuestos legalmente; 
as1 como ai que no los confeccione y 10s mantenga 
debidamente actualizados; 40 pesos y la obligación 
de proceder a su habilitación y actualización cn el 
tiempo establecido. 

h) No conserve en el área de contabilidad por el perio- 
do establecido !%almente, los libros, registros. sub- 
nlawl-?. y demás mxielos de la conmbil:ded, así 
coino los wniprobantes y demás documenloi qi!e 
amparan los asientos o anokciones en los referidos 
libros, registros y submayores. cuando no sea con el 
propósito de ocultar hechos presuntamcnte dclictivos; 
lo0 pesos y la obligación de cstablecrr las medidas 
que garanticen su conservaciún. 

i) Autorice, permita que se anote o anote. sin ánimo 
de lucro en los libros, submayores y registros esia- 
blecidos, datos que no se correspondan con los ver- 
daderos hechos económicos: 80 pesos y la obligación 
de anotar los datos que sc rorrespondan con los 
verdaderos hechos ccanómicos. 

j) Apruebe o permita que se emita o suministre infor- 
.mación económico-financiera que no responda a los 
resultados reales de la entidad o la emita. sin Animo 
de  lucro y no ocasione daíio a la economía nacional; 
10 pesos. 

k) Autorice o peimita presentar balanccs financieros 
con información distinta a los datos consignados en 
los registros contables. sin Animo de lucro y no oca- 
sione perjuicios a la economía nacional; 100 pesos. 

1) No vele porque se entrcgue o pcrmita que no se 
entregue o no entregue. los estados financieros, indi- 
cadores seleccionados y demás ancxos; s pcsos y la 
obligación de enviarlos de inmediato. 
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SECCION SEGUNDA 
De las autoridades facultadas para imponer las multas 

y demás med:das y resolver loa recursos 
ARTICULO B.-Estaran facultados para Conocer las 

contravenciones y para imponer las multas y demás me- 
didas que correspondan a este capitulo, además de  las 
personas consignadas en ei Articulo 3 del presentc Decre- 
to, los directores y otros dirigentes de la entidad. 

ARTICULO 1.-las autoridades facultadas para conocer 
y para resolver los recursos de apelación quc ' se  inter- 
pongan contra las multas y dcmás medidas impuestas 
serán las autoridades a que se refiere el Articulo 4 de  
este Decreto. 

CAPITULO IV 
DE LAS CONTRAVENCIONES DE LAS DISPOSICIONEB 

ESTABLECIDAS EN EL DECRETO-LEY 
DE AUDITORIA 

SECCION PRIMERA ' 

De las contravenciones. multas y demás medidas 
ARlXCULO 8 .4on t rav iene  las disposiciones del Decre- 

to-ley de  Auditorla y SE le impondrá la multa y dcmás 
medidas que corrcspondan, el que: 

a) Acceda a la realización de  una auditoria sin solicitar 
del auditor la correspondiente documentación que lo 
acredita para realizar sus labores, u) pesos. 

b) No brinde las necesarias condiciones de trabajo y 
facilidades para que los auditores realicen su labor. 
.?o pesos y la obligación de  brindar las condiciones. 

c) Eluda su presencia en los arqueos de efectivo, in- 
ventarios fisicos de  los medios, así como en  otras 
actividades realizadas por los auditores, que deman- 
den su presencia: no suministre a los auditores toda 
la documentación e información necesaria para la 
auditoria, a la cual estén obligados u obstaculice, d e  
Otra iorma la realización de  cualquier gestión diri- 
gida a cumplir el objetivo de  la auditoria. 50 pesos 
y la obligación de  suministrar la documentación o 
información y facilitar las gestiones de la auditoria. 

d )  No responda, por escrito. y en los plnms fijados por 
los auditores, los requerimientos hechos por estos. 50 
pesos y la obligación de  hacerlo. 

e) Dé informacidn o respuestas a los requerimientos 
de los auditores que no se ajusten a la verdad, sin 
la intenciijn de ocultar hechos que puedan ser cons- 
tilutivos de delitos. 100 pesos y rectificar la infor- 
mación o respuestas dadas. 

f] No adupte. de  inmedialo, las medidas pertiiiciitw 
para erradicar lils deficiencias detectadas en la audi- 
toria. 50 pcbos y su hdopción inmediata. 

6) No  iniusrne. cn cl caso dc  las entidades estatales, a 
1;i unidad dc auditoria correspandicnte, cn un tér- 
mino no mayor dc 180 dias naturales a partir de la 
iecha de tcnninacicin de la auditoria. la situación 
que presentan las deficiencias delectadas en ocasiún 
dcl ti.abajo dc  fiscalización, 50 pesos y ia obligacion 
de  informar. 

h) No  proporcione al  auditor, debidamente acrPditado. 
confirmación por escrito de  las operaciones y tran- 
sacciones que mantenga o haya efectuado con las 
pcrsoiias naturalcs o juridicas que este auditando, así 

' 

' 

1 

.. ,. 
como negarse a mostrar los documentas que se les 
requiera, 50 &%os y la obligación de  proporcionar y 
mostrar los documentos en cuestión 

i) No tenga habilitado y actualizado el expedicntc úni- 
co contentivo de los informes donde se muestran los 
resultados de las auditorias, inspecciones, compro- 
baciones' y verificaciones fiscales. realizodxs a ia en- 
tidad, 30 pesos y la obligación de habilitar y actua- 
lizar el expediente. 

j)  No conserve durante el- plazo de cinco años, a partir 
de  la fer:ha dc concluida la auditoria, la documcnta- 
ción y los papeles d e '  trabajo 'que constituyan las 
pruebas y el soporte de las conclusiones que constan 

'en el informe del auditor e ini& a partir de ese 
mommto. la conservación de la documcntacidn eita- 
blccida, 100 pesan 

k) Viole el sello fijado por un auditor en locales. cajas 
de  seguridad, archivos, muebles y otros contiiientcs, 
cuando no sea por causa de fuerza mayor dcbida- 
nlenle justificada, 100 pesos. 

1) Suministre información distorsionada o err&nca, a 
los efectos de aparentar cumplir los wquiaitos cxi- 
gibles para la correspondiente inscripción en el Rc- 
gistro de Auditores de la Rcpúblicn de Cuba y ejer- 
cer como auditor y si está inscripto y ya no reGne 
los requisitos exigidos, 100 pesos y suministrar la  
información correcta o anular la inscripción en dicho 
Registro de Auditores, según sea el caso. 

m) Viole alguno de los requisitos cslablecidoS por la 
le,gisIaciún vigente en materia de  auditorid, siendo 
representante legal de una sociedad civil de servi- 
cios que, incluya en su objeto social la.:&tividad de 
auditoria, 500 pesos. 

n) Emplee como auditor, a personas que no reúnan los 
requisitos establecidas para el cjcrcicio de l d  activi- 
dad de  auditoiia, u)o pesas y la obligación de no 
continuar empleando a dichas personas. 

ñ) Ordene, como jefe de la unidad de  auditoria, la rea- 
lización de una auditoria, a auditores que presentan 
incompatibilidad respecto a la entidad a auditar, 100 
pesos. 

o) Realice una auditoria para la cual es incompatible. 
sin dejar evidencia documental dc esta circustancia, 
100 pesos. 

p) Impida la realización de Una auditoria por pcrsoniis 
debidamente autorizadas, 100 pesos y la obligacion 
de  permitir su realización. 

SECCION SEGUNDA 
De las auioridadea facultadas para iniponor las multas 

y ,demás medidas y .resolver los recursos 
ARTICULO %-Estarán facuitados para imponer niultas 

y demás medidas en cuanto a las ContravcncionPs de cste 
capitulo, los auditores de las Oficinas Nacionales de Audi- 
toria y de ia Administración Tribularia. adscritas al Mi- 
Inialcrio de  Finanzas y Precios, dc los Consejos de la 
Administración de los órganos provincialca del Podcr Po- 
pular y de los Organismos de la Adminiatración Central 
del Estado y sus di-pendencias. 

ARTICULO lO.-Las autoridadcs q y  conoccián y re- 
solvci'iii los rccurios de apelaciúil.' que sc inlcipolipan 
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seran los diicctores dc la Oficina Nacional de  Auditoria, 
el director dc Auditoria Fiscal de  la Oficina Nacional de  
Adminiati.iirión Tribiitaria y :os jefes de las demás un¡- 
dades dr  Aiiditoiia de los Organismos de la Administra- 
ción Central del Estado y de las dependencias del ConWO 
de  la Administración de los órganos locales del Poder 
Popular. 

CAPITULO v 
DE LA TRAMITACION DE LAS CONTRAVENCIONES 

DETECTADAS POR LOS AUDITORES, 
COMPRENDIDAS EN ESTE DECRETO, PERO NO 

RELACIONADAS CON LAS DISPOSICIONES 
DEL DECRETO-LEY No. 159. DE LA AUDlTORlA 

SFICCIoiN P,RIMERA 
De la Tramitación 

ARTICULO 11.-Las contravenciones que  sean detecta- 
das par los auditores actuantes en  el curso o como resul- 
tado de una auditoria que no Sean .de las establecidas 
como infracciones de las disposiciones del Decreto-Ley 
No. 159, De la Auditoria y que :can de  las comprendidas 
en este Decreto. scrán comunicadas por el jefe de  la 
auditoris al dirigente máximo de  la entidad oudiiada, 
detallando la contravención de que se trata, el importe 
de la multa y demds medidas a aplicar, en su caso. 

ARTICULO 12.-EI antes referido dirigente se la comu- 
nicará a la autoridad facultada para imponer la multa y 
demás medidas en cuestión, el cual la analizará y proce- 
derá conforme a dcrecho. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRlMERA: Se faculta al Ministro de Finanzas y Pre- 

cios para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el mejor cumplimiento de  lo establecido en el presente 
Decwto. incluidas los reglamentos. 

Quedan sin efecto cuantas disposiciones de  
igual o inferior jerarquia se opongan a lo dispuesto cn el 
presente Decreta, que comenzari a regir a partir de los 
treinta dias posteriores al de su publicacibn en la Gaceta 
Oficial dc la República. 

Dado cn la Ciudad de La Habana. con fecha lro. de 
noviembre de 1D97. 

SEGUNDA: 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo de Ministros 

Manuel Millares Rodriguez 
Ministro de  Finanzas y Precios 

Carlos Lapc Davila 
Secretario del Consejo de Ministros 

y de bu ComitG Ejecutivo 
MINISTERIOS 
~ 

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No. 438 DE 1997 

POR CC‘ASTO: Corresponde al Ministerio del Comer-. 
cio Exirrior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. Z121. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Aliiiisiros ron fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del Eslado 
y del Gobierno en cuanto a la actividad u>merCIal CX- 
terior. 

POR CUANTO El Decreto No. 206, de  10 de  abril de 
1996, ‘“Reglamento del Registro Nacional de  SucursaleS 
y Agentes d e  Sociedades Mercantiles Extranjeras”, fa- 
culta al Ministro. del Comercio Exterlor para resolver 
*obre las ‘slicitudes de inscripción presentadas ante dicho 
Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la  RepÚ- 
blica de Cuba. 

POR CUAiVTO El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de  Sofiedades Mercantiles Extran. 
jeras, en cumplimiento del articulo 16 del precitado De- 
creto No. 206, de 10 d e  abril de  lOü6, ha elevado a ia 
consideración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de soücitud ,presentada por la compañia checa 
COMZBSA, SRO. 

POR T-. En uso de las facuitades que me están 
conferidas, 

ütesue lvo:  
PRI’iWGRQ Autorizar la inscripción de la compafia 

checa COMFXISA, S.Rx)., en el Registro Nacional de  Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de  la Republica do 
cuba. 

SEGUNDO El objeto de la Sucursal de  la compaiíia 
COMERSA, SILO. en Cuba, será la realización de  acti4 
vidades comerciales relacionadas con los productos si- 
guientes: 

-Instrumentos y herramientas mecánicas, eléctricas p 
neumáticas, incluyendo útiles de  corte, materhles y, 
piezas de  repuesto para las mismas. 

-Equipos y materiales de  soldar. 
-Instrumentos de  medición y control. 
-Laminados de acero. 
-Cab les  y alambres de acero. 
-Planchas de carbón. 
-Equipos y piezas de repuesto para la industria azu4 

carera, mineka y del cemento. 
-Medios de protección humana. 
-Abrasivos 
TERCERO. La Licencia que se otorgue al  amparo de 

>a presente Resolución, no autoriza la realización de  las 
actividades siguientes: 

-Importar y exwriar  directamente, con caricter co- 
mercial. 

-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 
de  productos y servicios, exccpio los servicios d e  
post-venta y garantia. expresamente acordados en los 
cvntratos que amparan las operaciones de comercia 
exterior. 

-Distribuir y transporlar mercanclas en cl territoria 
nacional. 

CUART,O: El Encargado del Registro Nacional de  Su4 
cursaies y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extraii, 
jeras yucda responsabilizado con el cumplimicrito de  la 
dispuesto en la presente Resolucih. 

DISPOSICION ESPECIAL 
L’NICA: Se  concede un plazo de  noventa dias. contados 

a partir de la fecha de la presente Resolución, para que  
la cntidad cuya inscrrycion be auloriza en el r i p u l a d s  
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' 
Primero fomalice su inscripción en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta D i s p  
sición E I m i a l  implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y. consecuen- 
temente, el Encargado del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ektranjeras 
proceder4 al archivo del expediente incoado. 

m W , I Q U E > U F :  la presente Resolución a los Vicenil- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agen- 
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilieado de notkficar la presente Resolución 
al interesado; a los Directores de Empresas, a l  Ministerio 
d r  Finanzas Precios, al Banco Central de Cuba, al Ban- 
co Financiero Internacional, a l  Banca Internacional de 
Comercio S A . ,  a la Aduann General de la República, a 
la EmPresH v x a  la Prestación de Servicios a Extranjeros, 
CUBAISE a la ccmpaiíia ACQREC S.A., a la Dirección 
de Inmigración y Extranjeria, a EXECSA, al h g i s h  Na- 
cional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti- 
dades nacionales corresponda. Publiquese en la Gaceta 
Oficial para general conocimiento y . a r a v e s e  el original 
de  la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a los cnce días del mes de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete. 

t 

Ricardo csbriilps Ruir 
Ministro del Comercio ExterIor 
COWEWX! IN1'ER.IOR 
ILFSOLWCICN NO. i49,!97 

:ii3 Cü41.JT9: El .&cuerdo No. %1 dei Comit(. Eje- 
nicIrss. & fwha 25 de novfem- 

Lrc 1 9 i ,  e.s?;ibicc.- c:i n :\poriadr, SEGLTDíI, que al 
%Lni::iti.io dei Comercio Interior. es el organismo encar- 
gado de dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la 
politica del Estado y el Gobierno en cuanto al mmercio 
interior mayorista y minorista de alimentos y otros bie- 
nes, y de los servicios de consumo personal y comerdal. 

POR CUANTO El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Minislros aprobó el Acuerdo NO. 2817,  de fecha 25 de 
noviembre de 1094, donde autoriza en el Acáplte 4 del 
Apartado ' ~~FARC~CI  a los jefes de  Organismos de la Ad- 
minislración Central del Estado a dictar, en el limite de 
sus facuitadcs y camptencia, reglamentos, resoluciones y 
otras disposiciones de obli,gatorio Cumplimiento para el 
sist,ema del organiano; y, en su caso, para los demes 
Organismos, los Crganos W e s  del Poder Popular, .las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado 
y la Doblaciói: 

PDR CUANTO La Resoluci6n No. i.ioisi de 6 de mayo 
de 1944, dictada por este Organismo, establece una prohi- 
bición para la venta mayorista de bienes de producción, 
de  consumo y equipos a entidades privadas extranjeras. 
representaciones comerciales extranjeras y representacio- 
nes diplomáticas y consulares; asi como cuáles serian la9 
excepciones a dicha prohibición. 
ROR CUUNTO: La experiencia acumulada durante el 
periodo de vigencia de h Resolución referida en el POR 
C U W  que antecede, aconsejan que se modifique el 
texto de la misma a fin de atemperarla a los nuevos li- 
neamientos de la política comercial. 
POR TANTO: En uso de las facultades que me están 

conferidas 
R e s u e l v o :  

PRWEJRK>: Prohibir la .venta mayorista de bienes de 

*tidades Privadas Extranjeras excepto las del sis- 
tema de Naciones Unidas contra proyectos y progra- 
.mis, previa autorización del Minulterio para la Inver- 
sión Extranjera y la Colaboración Económica. 

Consumo y equipos a 10s siguientes entidades: 

4epresentacioqw D i p l d t i c a s  y Consulares. 
-ksaiacio$ws creadas al  amparo de la legislación vi- 

SBjriNW: En el caso de las Instituciones Religiosas 
e5h se les podrá vender en forma mayorista según S E  

define en lo$ apartados QUiNTO y SEXTO con destino a 
los siguientes fines: 

gente sobre esta mate?. 

4ozares  de ancianos, n5os  e impedidos fisicos. 
-Sanatorios y Leprosorios. 
Aeminarios  de formación ieológica, asambleas y even- 

tos de cwácter nacional e internacional. 
-Campamentos permanentes o temporales. 
-Retiros religiosos o espirituales. 
-Cursos, talleres y seminarios. 
- A y u d a  humanitaria (donaciones en efectivo 

9rar en el país con fines humanitarios y de carácter 
social CQn destino a instituciones so@ales de salud 
pública, educación u organizaciones de cavictei mmu- 
nitario previa autorización del Mici;terio par* la ln- 
versión' Extranjera y la Coiabora.r;hr? i%wC%f::,??> 

Dichasinstituciones dcbrrá.7 ad:~uiri: !m :E- 

ticulos qde requieran en el Grupo Co;porabvo EMSlJ-J.2. 
Si en el mornenta é e  la solicitud de compra dicho Crup0 
no posee los articulos solicitados, éste gestionará los 
mismos hasta satisfacer la necesidad de ia institución 
solicitante. 

N o  se admite la emisión de ningún tipo de autorización 
para que las instituciones adquieran, directainantr, los 
pmductos que requieran en otras entidades distintas a la 
mencionada en el párrafo anterior. 

En todos los casos, al efectuar las compras 
deberán especificar contra qué actividad se realiza y mos- 
trar certificación, de la autoridad competente de dicha 
institución, de que los artículos pedidos son para el fin 
que se solicitan. Dicha autoridad debe encontrarse debi- 
damente acreditada y reconocida c?mo tal, según el PTO- 

cedimiento que se elabore al efecto por parte de la 
entidad suministradora. además de estar autorizado a 
operar en moneda libremente convertible. 
Se excluyen de esta autorización los bienes de consumo 

y equipos que se relacionan en el Anexo No. 1 de la pie- 
e n t e  Resolución. 

Q U r n :  Los hogares de ancianos. niños e impedidos 
fislcos, sanatorios y leprosorios podrán adquirir articulos 
de higiene y limpieza y de aseo personal en forma mayo- 
rista, medianie deciaración jurada del número de per- 

TEñcERo: 

CUARTO 



24 de novlembre de 1997 GACETA OFiCSAL 587 
sonas atendidas en los mismos, de acuerdo a las norma- 
ciones que se establecen enAnexo No. 2. 
Io que se autoriza en el pkrrafo anterior será también 

de aplicación a los seminarios permanentes de formación 
twlbgica oficialmente reconocidos. 

SEXTQ Se autorizarán puntualmente las solicitudes 
que se realicen para la venta de productos alimenticios 
en forma mayorista con destino a asegurar los eventos 
y demás actividades relacionadas en el apartado SEGUN- 
DO a los fines de coia.@rar con dichas instituciones en 
la realización de sus actividades. 

Xas solicitudes deberán presentarse, en un plazo no 
menor de 90 días antes de la celebración de las activi- 
dades que pretendan realizar, en el Grupo' Corporativo 
InWSJNA para el análisis y despacho de lo Que corres- 
ponda. 

SEFlVMO La Fundación del Nuevo Cine Latinoame- 
ricano .@r4 adquirir en el Grupo:Cowurativo EMSUNA, 
en forma mayorista, los productos atimenticios y no ali- 
menticios que q u i e r a  para el mejor desarrollo de sus 
actividades. una vez que haya obtenido la certificación 
que acredite su inscripción en el Registro Central Co- 
mercial. 

W A V a  Ninguna de las instituciones comprendidas 
en los Apartados anteriores podrán efectuar ventas a per- 
sonas naturales o jurídicas, ni en su sede ni fuera de 
ella, en ninguna de las dos monedas (moneda nacional y 
moneda libremente convertible). En consecuencia, sólo se 
@r6p realizar las ventas que se correspoMan con las 
actihades gastronómi¿as que autorice ei Registro Cen- 
tral Comercial a Ia'Fundación del Nuevo Cine Latino- 
imtrieanC2; 

N m  Los dirigentes, funcionarios y demás ti.a5a- 
jndores, obligados a cumplir lo dispuesto mediante la 
presente P.esniución responderan por las violaciones en 
qu - se  incurran de acuerdo a lo establecido en la legis- 
la&n vigente. 

DECIMC2 Lo establecido en los anexos de la presente 
Resoiución estará sujeto a modificaciones en corFespon- 
dencia a lo que indique la experiencia que se adquiera 
durante la aplicaci6n de esta Resolución. 

LFNDECWIO Responsabilizar al Viceministro que atien- 
de al Registro Central Comercial para emitir, según PrOr 
ceda, las instrucciones que garanticen el cUmplimieni0 
de lo que por la presente se dispone 

DECLMWFGUNDO: Incluir en el programa de inspec- 
ción del Ministerio del Comercio Interior el chequeo Sis- 
temático de lo dispuesto en la presente Resoluci6n. 

D- : i ~ a  que por la presente se resuelve 
será de obligatorio cumplimiento para todos los Organos 
y Organismos de la Administración Central del Estado, 
Presidentes de Conporacionps e instituciones objeto de 
esta regulacih 

Se deroga la Resolución NO. 140/94 
de 6 de mayo de 1994, dictada por este organiarno, y 
cuantas más disposiciones legales de igual o inferior le- 
rarquia se opongan a lo uue por ésta se dispone. 

DEClMWUINXO: Comuníquese a los Jefes de los Or- 
ganos y Organismos de la Administración Central del 
Estado, a los Presidentes de los Consejos de la Admi- 
nistración Provinciales y del Municipio Especial isla de 
la Juventud, Presidentes de Corporaciones. Viceministros 
y Directores del Organismo Central, a los Directores d,  
las empresas centrales y universales del Ministerio del 
Comercio Interior, a los Directores Sectoriales de Comer- 
cio, Gastronomía y Servicios y a cuantas más pemnas 
naturales o juridicas proceda. Publiquae en la Gaceta 
Oficial de la RepiLblica para su conocimiento general. 

DADA en la Ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Interior, a los 4 días del mes de agosto de mil 
novecientos noventa y siete. 

DWIMOCUAFLTX~ 

Bkrbara CBStiilo Cuesto 
Ministra del Comercio Interior 

ANEXO No. ,1 . ARTICULOS Y PRODUCTOS 
QUE ESTA PROEXSIDA SU VENTA 

W FORMA MAYOIUSTA 
-Articulas eléctricos y electrodomésticos. 
-Baterías de cocina y vajillas 
-Confituras (de todas variedades y marcas). 
-Bebidas alcohólicas. 
4 r t i cu los  de ferreteria. 
-ArticuloS de canastilla. 
ANEXO No. 2 
NORMACIONEB PARA LA VWTTA DE PRODUCTOS A HOGAREB DE ANCIANOS, NmOB E IBíPEDlDOB 

FiSICOS, BANATORIW Y L E P ~ S O I U O S  

PBODUCi'O NORMACION 
0 Jabón de taoador. 
0 JaMn de lavar. 
O --te. 
O ,  -m. 
0 Descdomte. 
0 Pasta dental. 1 1 tubo mensual per cápita. 
0 Máquina o cuchilla de afeitar. 

Papel sanitario. 

0 Prazadas. 6 mensuales. (*) 

(*) En los casos no zeguiados per cápita, que se considere insuficiente la asignación de estos articulos, se analizar4 

4 pastillas mensuales per cágita. 
4 pastillas mensuales per cápita. 
3 Kgs mensuales per cápita. 
1 frasco mensual per dpita. 
1 tubo o frasco mensual per cápita. , 

¶ máquinas o cuchillas mensual per cápita. 
4 rollos mensual per cápita. 

.O &xobas. 6 mensuales. (O) 4 

CUUistiCamente fon cada una de las instituciones que así lo consideren 
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. 

~ l ~ ~ ~ ~ ~ ,  
- 
RESOLUCION No. 151131 

POR CU.i\NTo: El. Acuerdo No. 2441 dcl Comité Eje- 
cutivo del Consejo 'de Ministros, de fecha 25 de noviem- 
bre de 1994. establece en su Apartado. Segundo. que el 
Ministerio del Comercio Interior es el Organismo encar- 
gado de dirigir, ejecutar y contrala'r la aplicación de la 
politica del Estado y el Gobierno, en cudnto al Comercio 
Interior Mayorista y Minorista de Alimentos y otros bie: 
nes, y de los Servicios de consumo personal y cdnercial. 

POR CUANTO: El Crmitt Ejecutivo del Consejo de 
Ministros aprobó el Acuerdo No. 2817 de fecha. 25 de no- 
viembre de 1894, donde autoriza en. el Acápite 4 del Aparr 
tado Tercero a los jefes de los Organismos de la Adml- 
nistración Central del Estado a dictar en el marco de sus 
facultades y competencias, reglamentos, resoluciones y 
otras disposicimes de obligatorio cumplirnien@ para el 
Sistema del Oi-uanismo. los Organos. Locales del Poder 
Popular. las entidades estatales, el sector coopCra~ivo, 
mixto, privado y la población. .

p o R  CUANTO: EI  Ministerio del Comercio I,nteeior 
viene W a h j a n d o  el rco,.den&miento y ampbej , jn  dp 
la actividad comcrc,al y de servicios que ;ejecutan slls 

empresas y demás órganos y .Organi-s, Come, biisca 
alternativas y vias que c d y u o e n  a mejorar y satisfacer 
las necesidades que en los momentos tiene la 
población. 

POR CUANTO A tenor de lo preceptuado en el Tcr- 

eer Por Cuanto de esta ~eioiución, oe valoró asignar esta , 

función a la E , ~ ~ ~ ~comercial dc uso personal y D ~ -

POR T A m ~  En uso de las facultades que me están 
m6stim, subordinada a este Organismo. 

conferidas, 
R e s u e l v o :  ~ 

PR'MERO: Asiaar a la Empresa Comercial de uso 

de rotación y medios básicos ociosos o que presentan 
mermas, roturas o deterioros, en liquidación por entida- 
des estatales, mediante su adquisición a consignación para 
su venta a la Población y otras entidades estatales, bajo 
el principio cstabiccido en el Mercado de Articulos In- 
dustriaies y Artesaiiales. 

Doméstico establecerá las coordinaciones pertiiicntes con 
los órganos, organismos e instituciones estatales para la 
$operciialización, en~moneda nacional, de los bicnes sefla- 
lados en el Apartado anterior y que dispongan cxla u110 

de ellos. .I , 

TFXCE:RO: Trnirndu cn cuciila cl dcstino final de 
dichos bienes, la Empresa qucda facuitada para csiableccr 
la forma dc coiiicrciaiización dc estos medios. asi conlo 
dcterminar sus precios de venta. de comen acuerdo con 
los órganos, organismos e imtitucioncs, propietarios de 
dichos bienes. 

CUARTO Facultar al Viceministro que atiende k . a c -  
tividad econ6mica para que emita cuantas disposiciones 
sean necesarias para el mejor cumplimiento de lo que 
por la presente se dispone. 

Se deroga la Remiuciún No. 34/97 de 12 de 
febrero de 1997, asi como cualquier otra disposición de 

Personal Y Doméstico la función de recuperar medios 

SEGI.INDO Lid Empresa COmCl'Cial dc USO PerSOWdl Y 

QUINTO 
igual o interior nivel jir&uico que se'oponga a ia pre- 
=nte Resolución' 

SEXTO NotiIiquese 'a  los Viceministros y Direclores 
del Organismo Central, a los Jefes de los Organismos dc 
la Administración Central del Estado, órganos e institu- 
ciones estatales, a los Presidentes de 10s Consejos de la 
Administración Proeincial y del Municipio Especial Isla 
de la Juventud y , a  cuantas mas personas naturales o 
juridicas dcban conocer de la misma. Publiquese cn la 
Gaceta Oficial de ia Rep:$biica para general conocimiento. 

la Habana; Ministerio del Co- 
mercio Interior, a los 12 de agosto de 1g97, 

Barbar& Castiilo Cuesta 
.Ministra del Comercio Interior 

DADA en la Ciudad 

.~ ,, 
. 
CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de 

.  Ministros. .en su Acuerdo No. 2838 de noviembre de 1994, 
v o b 6  ron - r W r  provisional, el objétivo. funciones y 
atribuciones especificas del Ministerio de Cultura CQmO 
Organismo encargado de' dirigir, orientar, controlar, eje- 
cutar, en ambito de su competencia, la aplicación de la 
Fditica Cultural del Estado, y el Gobierno, asi como ga- 
rantizar la defensa, preservación Y enriquecimiento del 
patrimonio cultural de .la nación cubana. 

POR CUANTO El .propio Comité Ejecutivo, en su 

,Ac,uerd O '  No 2.817 de igual fecha, aprobó pmvis@aimeiite, 
~ ~   en su Apartado Tercero. Punto 4, entre los d é e r e i ,  atri- 
buciones y funciones comunes d e  los 
nismos de la Administración Central 
dictar en el marco de sus facultades y 
mentos, resoluciones y otras' disposiciones de obligatorio 
cumplimiento para el sistema del organismo y, en su ca- 
so, para los demás organjEmos de los órganos locales del 

tivo, y la población. 

C U L T w  ' 
RESOLUCION No. 81 

'14, del 

niitecedeiite registrado en este campo. 

poder popular, las entidades estables, el sector 

c~mo .  La Ley de Propiedad Intelectual, de 
en su ~ ~de dc 

de 1880, el ;egisiro de jas publicacion&!perió
dicas como parte de los requisit& para reconocer la titu- 
laridad de dichas publicaciones y las obras de los auioi'es 

de enem de 1879, 

en el]as incluidas. modalidad del registe quedú sin 
al dcrogarse la referida norma por la actual 

de Autor, de 28 de diciembre de 1077, 
m, dificarsc la ilaturaleza de la legislación sobre la 

nuestro úilico 

se hace ilecesario crear e instrunlcii- 
tar un de publicaciones seriadas, dil caracter 
admiliiutralivo, q ~ e  permita un control centra- 
liza.,, y efectivo sobre todas las publicaciones de 
naturaleza que Sean autorizadas para su edición, impre- 
sión o circulación. en el país 

POR CUANTO. ~a Resolución No. 33 de 11 de marzo 
de 1989, puesta en vigor a partir del primero de abril 
del propio aiio, creá al InstitutoXuban, del Libio, tras- 
pasando al mismo Las atribuciones y funciones de la Di- 
rección de Publicaciones Periódicas que hasta entonces 
las desempeñaba el Ministeria'de Cultura y,en Ia'Rcso- 

materia, no obstante 

p o R  CUANTO: 

cual, éste 
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lución No. 35 d e  igual fecha, se asigna a esa Direcciiin 
la función de registrar y mantener actualizado el Registro 
Nacional de Publicaciones Seriadas, a 6  como los expe- 
dientes de cada publicación. tanto en soporte papel como 
electrónico. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s n e l v o :  
PRIMERO: Crear el Registro Nacional de Publicaciones 

Seriadas. adscrito a la Dirección de Publicaciones Perió- 
dicas del instituto Cubano ,del Libro, y aprobar y poner 
en vigor su Reglamento, el cual se anexa a esta Resoiu- 
ción, formando parte de la misma. 

Que el Registro Nacional de Publicaciones 
Seriadas tendrá por objeto aunar y controlar'en un cuer- 
po Único todas las publicaciones seriadas autorizadas a 
editarse, imprimirse 'o circular en el pais. 

T E R C m  Facultar al DiiPctor de La Dirección de 
Publicaciones Periódicas para que en~:ia. aplicación del 
Reglamento: 

a) Emita normas de carácter adminisZrativo en relación 
con d funcionamiento del Registro. 

b) Ejerza ia función de inspección sobre su cumplimien- 
to, la cual realizará directamente o por medio de 
inspectores designados por él. 

CUARTO Se derogan cuantas resoluciones y demás 
disposiciones de igual o inferior jerarquía se opongan a 
la presente, la que comenzará a regir a partir de su 
promu&ación. 

CO@?NI,QUESE a los Viceministros, al Presidente del 
Instituto CtIbano del Libro, al Registro Nacional de Pu- 
biicacionesiperiadas y j  por su intermedio a cuantas per- 
sonas naturales y jurídicas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba para general conocimiento. 

Dada en Ciudad de  La Habana, a los 3 dias del mes de 

Abel F.. Prieto Jlméner 
Ministro de Cultura 

SEGUNDO: 

octububye de 1897. 

REGLAMENTO DEL REGISTRO NACIONAL 
DE PUBLICACIONES SERIADAS 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.-Ei presente Reglamento tiene por obje- 
tivo regular la organización y funcionamiento del Regis- 
tro Nacional de Publicaciones Seriadas. creado de acuerdo 
con lo dispuesto en ia Resolución No. 81 de fecha 3 
de octubre de 1997, así como las medidas que le per- 
mitan el pleno alcance de los fines para los cuales fue 
instituido. 

ARTICULO 2.-A los efectos de este Reglamento se 
entenderán como: 

a) Registro: El Registro Nacional de Publicaciones Se- 
riadas. 

b) Berlstrador: Funcionario que tiene a su cargo el Re- 
gistro. 

c) PuMlcij6n. Seriada: Cualquier publicación impresa 
en soporte papel o electrónico que se proponga salir 
indeíinidamente,eon un misno titulo en partes suce- 
sivas cada una de las cuales licvr ordenación nu- 
mérica o cronológiea. independientemente de 8U 
denominaci6n (periódico, revista. boletín u otra), SU 
periodicidad y demás características. 

d) Institución: Entidad' que solicita la inscripciiin de la 
publicacifin seriada y se responsobiliza con su cdi- 
Ción. 

e) Bkpedienk Reg'stral: Expediente que contiene toda 
la documentación de la inscripción y los documentos 
de revalidación y de actualización de coda públi- 
cación seriuda inscrita en el Registro. 

f )  Ceriificado de Inscripciún: Documeiito tue cei.Pllldl4 
que la publicación seriada a cuyo titulo se expide 
ha sido anotada en el Regbtro. y especificando el 
número, el folio y el tomo de dicha anotación. 

ARTICULO %-El Registro estará aUscrito y subordina- 
do a la Dirección de Publicaciones Per!ó3iras del Instltilta 
Cubano del Libro. cuyo Presidente designará al Regle 
trador y a dos sustitutos provisionales de  este. 

ARTICULO 4.-EI Registro Nacional de Publicaciones 
Seriadas estará abierto al público de lunes a viernes en 
el horario comprendido entre las 9:oO am.  y %o0 p.m. 

CAPITULO II 
PEL REGISTRO Y EL EXPEDIENTE REGISTRAL 

ARTICULO 5-Psi-a asentar las inscripciones de las 
publicaciones seriadas existirán dos libros registrales: 

a) ."Registro Nacional de Publicaciones Seriadas". 
b) "Registro Nacional de Publicaciones Seriadas Extran- 

Ambos libros estariin integrados por tomos numerados 
consecutivamente en números romanos a partir del Tomo 
1 y foliado cada tomo en números arábigos,,sucesivamente 
a partir del folio 1 hasta el final del tomo. 

ARTICULO &-E1 número de inscripción de las .publi- 
caciones seriadas se asignara a partir del 0001 del Tomo 1 
y continuará sucesivamente y sin interrupción en los to- 
mos siguientes. 

ARTICULO 7 . 4  asiento de la inscripción en los libros 
registrales se hará en forma manuscrita con tinta de 
ccior azul o negro. Cada publicación tendrá un número 
fijo, respecta al cual se referirán los posteriores trámites 
legales. 

ARTICULO .E-% consideran nulas las adiciones. en- 
miendas, textos, entrelíneas o textados en los asieqtos de 
'inscripción que no se salven con acotación expresa del 
Registrador y en ningún caso se podrá raspar o borrar 
lo escrito. Las adiciones, enmiendas, textos, entrelíneas o 
textados se harán, cuando corresponda, de forma tal que 
siemprc se pueda leer la palabra anteriormente escrita. 

ARTICULO @.-Los asientos en los libros registrales y 
los certificados de inscripción deberán ser firmados por 
el Registrador. El Registrador determinará mediante ins- 
trucción los funcionarios cuyas firmas quedan autorizadas 
para otros documentos, especificando aquellos en que de- 
berán hacer constar que se suscriben por orden. 

ARTICULO 10.-Cada publicación inscrita tendrá su 
propio Expediente Registra1 en el que se archivarán los 
documentos: 

jeras". 

a) de inscripción; 
b) de revalidación; 
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c) de actualización o modificación; 
d) dictámenes; 
e) Otros relacionados con la publicación. 

CAPITlJLX) 111 
DE LA INSCRIPCION 

ABVICULO 11.-En el Registro se inscribirán las publi- 
caciones seriadas que hayan cumplido satisfactoriamente 
los trámites de evaluación ante la Dirección de Puhlica- 
dones Periódicas y que pertenezcan a: 

a) entidades estatales, empresariales, politicas, de masas, 
sociales, religiosas, fraternales u otras no guberna- 
mentales; 

b) empresas mixtas o a .entidades cubanas asociadas 
con una empresa extranjera. 

ARTICULO 12.-Los trámites para la inscripción serán 
realizados por las instituciones que se definen en .el ar- 
ticulo anterior. Si se tratara de una publicación seriada 
que vaya a ser editada por empresas mixtas o entidades 
cubanas asociadas con entidades extranjeras, dichos trá- 
mites serán realizados por la parte cubana. 

En los cayx de publicaciones seriadas extranjeras auto- 
*das a entrar o imprimirse en el pais para circular 
en el territorio nacional, los tramites serán realizados por 
los importadores, editores o representantes de inbtitucio- 
nes extranjeras debidamente acredikdas en el pais. 

ARTICULO 13.-i~s expedientes para iniciar ia inscrip- 
ción contendrán los documentos siguientes: 

a) caria de validación de la Dirección de Publicaciones 
Periódicas; 

b) modelo "Expediente" con sus anexos, en los que se 
definan los objetivos y alcance, el perfil temático y 
dcmás caracteristicas de la publicación; 

c) cualquier otro documento que guarde relación con 
la solicitud de inscripción. 

ARTICULO 14.-El Registrador iniciará el Expediente 
Registra1 con los documentos aportados por- el interesado, 
dando a este recibo de entrega de la documentación. El 
Registrador, de entenderlo necesario, dispondrá la prac- 
tica de verificaciones pertinentes y una vez efectuadas 
M a s  procederá a realizar la inscripción o a denegar la 
solicitud dentro de los 30 dias hábiles siguientes a su 
presentación en el Registro. 

A R T I C W '  15.-El expediente de inscripción se reali- 
zará en dos originales. Un original formará parte del Ex- 
pediente Registral, y el otro debidamente certificado, se 
entregará al solicitante conjuntamente con el Certificado 
de Inscripción, dentro de los diez dias hábiles siguientes 
a la inscripción en el Registro. 

ARTIICULO ,I&-En los casos en que la solicitud de iw- 
cripción sea denegada se le notificará a la Institución 
mediante dictamcn cmitido por el Registrador; la dcci- 
sión podrá ser apelado dentro de los 30 dias posteriores 
a la fecha en que tuvo conocimiento de la denegación. 

CAPITULC) IV 
DE LA REVALIDACION Y LA ACTUALlZAClON 

ARTICULO 17.-Cada ario las publicaciones seriadas 
deben revalidar su inscsipcibn en el Registro mediantc 
]a presentación de los documentos que se soliciten para 
la actualización del expedicntc. El plazo de un año W 

contará a partir de la fecha de inscripción, y las gestio- 
nes de revalidación deberán estar concluidas antes del 
último dia del mes siguiente. Las publicaciones bienales 
o con otra periodicidad mayor &lo harán su revalidación 
en el primer mes del aíio en que deba salir el siguiente 
número. 

ARTIICULO 18.-La inscripción de la publicacióñseria- 
da que no concluya su revalidación en el plazo estable- 
cido en el articulo anterior quedará suspendida automátl- 
camente, sin que medie notificación alguna, hasta que la 
U y a  concluido, y tendrá un recargo del PO% en el pago 
de la revalidación. TranscurrMos 30 dias'de 'la entrada 
en vigor de  la suspensión sin haber concluido los tramites 
de  revalidacióh. el Registrador queda obligado a dicta- 
minar por escrito la canceiacih de la inscripción de la 
publicación. 

ARTICULO 1 0 . 4  Institución deberá informar por es- 
crito al Registro cualquier cambio que se produzca en 
relación CW los datos institucionales que obran en el 
expediente registral, tales como cambios de dirección. de 
domicilio, de teléfonos y &ros, para lo cual contará con 
30 dias a partir de la fecha en que se produjo el cambio. 

ARlüCLKO u).- institución que desee modificar al- 
guna de las caracteristicas con que registró una publica- 
ción, como son: objetivos, perfil temático, frecuencia de  
salida, número de páginas, tirado u otras, deberá solici- 
tarlo, previamente al Registro por escrito, en original y 
copia, y no podrá efectuar la modificación hasta que sea 
aprobada e incluida en el Expediente Registral. 

ARlVCUiKI 2l.-El Registrador deberá controlar que 
las sucesivas ediciones de cada publicación se p sten a 
las características que aparecen recogidas en su &dien- 
te, para lo cual cada institución debe enviar dos ejem- 
plares de cada número impreso, en un plazo que no 
exceda un tercio del tiempo que separa una edición de 
otra. El Registrador podrá determinar las excepciones 
para reducir el número de muestras o la frecuencia y 
tiempo de los envíos 

CrnITuiLro v 
DE LA EXCLUSIVIDAD DE LOS -OS 

ARTICULO 2 2 . 4 a d a  título registrado será de UM ex- 
clusivo de la institución que lo registró. 'mta exclusividad 
se ratifica anualmente mediante la revalidación de la 
inscripción. 

ARTICULO 23.-No se podrá inscribir una publicación 
con igual titulo a la de otra ya inscrita. Se exceptúan 
los casos siguientes: 

a) las ediciones en otros idioma8 de una publicación 
inscrita que se publica en un idioma diferente Y que 
se considera el idioma, base; 

b) las publicaciones que constituyan versiones o resú- 
menes de una publicación ya inscrita; 

c) la'versión electrónica de una publicación ya inscrita 
cn soporte papel o viceversa. 

Estas excepciones sóio serán aplicables cuando las pu- 
blicaciones pertenezcan a la misma institución. 

ARTICULO 24.-No se podrá inscribir una publicación 
con Un titulo que pueda ser confundido con el de otra 
ya inscrita; de igual modo se evitarán coincidencias in- 

-dcieablcs entre dos o mi8 titulos de publicaciones. La 
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dccisibn de aceptar o no un titulo, si concurren las Cir- 
cunstancias anteriorcs, es facultad del Registrador. 

ARTICULO Z5.-La exclusividad sobre un titulo expira 
cuando se .haga firme su cancelación, y su uso por otra 
institución podrá ser autorizado o no por el Registrador, 
atendiendo a razones de carácter histórico, etico O legal 
que puedan asistir a otras entidades o personas. 

CAPITUtLO VI 
DE LOS PAGOS 

A'RlllCULO %3.-Las instituciones pagarán por La. ins- 
cripción de cada una de sus ,publicaciones y por la reva- 
lidación anual de las mismas El plazo de un aiio a los 
efectos de la revaiidación se contará a partir de la fccha 
de inscripción. El Pago se realizará de acuerdo con la 
tarifa vigente. 

ARTICULO 27.-Las tarifas de inscripción y revalida; 
ción de las Publicaciones seriadas cubanas se establecen 
mediante resoiucion emitida por el Ministerio de Cultura 
en la cual se fijan los pagos en correspondencia con la 
tirada anual, o sea: cl total de ejemplares publicados en 
un aiio; adcm5s . s~  fija el 70 a pagar por los ingresos 
en divisas obtenidos por la inserción de anuncios. 

ARTICULO 2ii.-Las publicaciones extranjeras pagarán 
por la inscripciiin en el Registro y por ia revalidación 
anual dc 1 s  misma, de acuerdo con la tarifa específica 
vigeiitc mcdiantc resolución emitida a tal efecto por el 
Ministerio de Cultura. 

ARTIiCULO 2,9.-Las ediciones en otros idiomas que 
sean iqnticas a otra que se considere la edición base, se 
inscribitán como publicaciones independientes, pero a 
los eictltos 1 pago de la inscripción y la revalidación se 

para efectuar un solo pago por el conjunto. 
ARTICULO 3O.-EI pago en divisas por la inserción de 

anuncios cobrados en divisas se realizará en el primer 
trimestre del año, a partir de una certificación del total 
de ingresos recibidos el año anterior. emitida por la ins- 
titución que realiza el pago. 

ARTiCUW 31.-Ei incumplimiento de la fecha de pago 
dará lugar a un recargo del diez por ciento sobre el pa- 
go que corresponda independientemente de otras medidas 
que pudieran aplicarse. 

CAPITULO VI1 
DE LAS SUSPENSIONES Y CAN&LACIONES 

considerará 2 a suma de la tirada anual de  todas ellas 

ARTiCUUI 32.-La inscripción de una publicación se- 

a), haya sido registrada sobre )a base de informaciones 
falsas: 

b) sus ediciones no se ajusten a los objetivos, perfil 
temático y demis características contenidas en su 
expediente rcgistral; 

riada podrá ser suspendida o cancelada cuando: 

c) vicien alguna ,norma o disposición legal vigente; 
d)  no revaliden su inscripción en el tiempo establecido; 
e) incumplan parcial o totalmente lo que se establece 

f) 'se determine 'por sentencia firme de un tribunal de 

g) cu.iiido asi lo solicite la Institución que la edita 
ARTlCULO 33.-La suspensión, cancelación o denega- 

ción de la inscripcion de una publicación seriada se ofi- 

en eblc Rcglamento; 

justicia; 
cializa mediante dictamen emitido por el Registrador y su 
cumplimiento es obligatorio e inmediato. 

ARTICULO 34;-Cuando se cancele una inscripción Por 
error en el asiento en los libros registrales o se produzca 
la cesación de una publicación ya inscrita se hari  por el 
Registrador la acota,ción que corresponda y ei número de 
inxripdón no podrá asignarse a ninguna otra publica- 
ción. 

ARTICUIX) . % 4 i  una publicación que causó cesación 
volviera a causar alta e n  el Registro, el Registrador po- 
drá actuaüzar la inscripci6n mediante la acotación que 
corresponda, de modo tal que' mantenga el número de 
inscripción original: si esto no resultara posible o con- 
veniente, procederá a realizar una nueva inscripción con 
un nuevo número. 

AiRTICW 3a-Cuando una institucibn desee volver a 
editar una publicáción seriada cuya inscripción haya sido 
cancelada por cualquier motivo, deber& rcalira: los trá- 
mites de inscripción ante la Dirección de Publicaciones 
Seriadas como si se tratara de una pu4licación de nueva 
creación. 

CAPITULO VI11 
DE LAS RECLAMACIONES 

ARnICULO 37.--La institución afectada podrá reclamar 
ante el Registrador dentro de los '10 días hábiles poste- 
riores a la fecha en que recibió la notificaciiin, y éste 
contara con IIB dias para modificar su decisiún o ratifi- 
carla. De ratificar la decisión, la institución podrá apelar 
ante la Presidencia del Instituto Cubano del Libro dentro 
de los SO dias posteriores a la ratificación. De no prcscn- 
tarse la apciación dentro de los plazos previstos, el dic- 
tamen se hace firme y definitivo. De declararse con bdgar 
la apelación, el Registrador podrá revocar o modificar 
su decisión mediante Dictamen emitido a tal efecto. 

ARTICULO X-Recibidd el recurso de apelación en la 
Presidencia del Instituto Cubano del Libro se elevará 
por el Registrador, a solicitud.de ia misma, cuantos ante- 
cedente6 obren en su jmder sobre el caso. El recurso se 
resolverá por la Presidencia, dentro del tfrmino de 30 
dias, salvo que sea necesario ampliar el término. El fallo 
de la Presidencia será definitivo y se remitirá al Regis- 
trador, quien procederá de acuerdo con lo fallado y lo 
notificará al interesado. 

CAPITULO IX 
DE LAS CERTIFICACIONES 

ARllICULO 39.-Cualquier institución pucde splicitar 
certificaciones de las inscripciones de sus publicar' 'iones 
obrantes en el Registro, las que podrán expcdirsc en for- 
ma manual, mecánica o automatizada. La certiiicación de 
la inscripción será literal cuando el fin para ei que ha 
de ser utilizada osi lo requiera o se efcctúe en virtud de 
mandamiento judicial o a solicitud de autoridad adminis- 
trativa. 

ARTICULO 40.-Las certificaciones podrán ser gravadas 
o exenias de conformidad con la legialaciún iiiie regula el 
impuesto sobre documentos y tei1di.U validez dursnte 
el tiempo que fije el Registrador, cl cual no sera superior 
a once meses 

ARTICULO 41.-Toda certificación quc sc expida de- 
berá ser previamente confrontada con la inscripción de 

.
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la cual fueron tomados los datm y no'podrá tener ta- 
chaduras, enmiendas, entrelineas o texiados ni parccer 
raspados o borrados. 

CAPITULO x 
DE LA INFORMACION 

ARTICULO 42.-EI mgistro tendrá carácter de órgano 
miembro nacional del 'Bubsistema Nacional de Informa- 
ción para la Cultura y las Artes creado por Resolución 
No. 104 dictada por el Ministciq 2: Cultura el 19 de 
diciembre de 1981. y consecuentemente le corresponderá 
prestar en la dellmitación temática dc su perfil la perti- 
nente colaboración establecida en dicha Resolución. 

ARTICULO 43.-Los editores de las publicaciones se- 
riadas registradas deberán suministrar. al  Registro la 
información que se le solicite para satisfacer los reque- 
rimientos del Subsistema. 

ARTICULO 44.-El Registro brindará información esta- 
distica y especializada. tanto en soporte papeL como 
electrónico, a las instituciones que lo requieran. 

ARTICULX) %.-El Registro editará peri6dicamente una 
publicación seriada que tendrá como contenido iunda- 
mental la información de las publicaciones registradas. 

DISPOSICIONES FINALES 
Las entidades que tengan capacidad de edi- 

ción, impresión, reproducción, circulación o difusión, sólo 
podrin editar, imprimir. reproducir, circular o difundir 
publicaciones seriadas que estén inscritas en el Registro 
y lo demuestren presentando la documentación que acre- 
dita la vigencia de dicha inscripción. Igual acreditación 
será indispensable para que una publicación seriada pue- 
da obtener: 

PRPMFXW 

a) el ISSN 
b) el código de barras; 
c) el preclo oficial de venta; 
d) la inscripción en cualquier dependencia estatal. 
SECUNDA: EX editor está obligado a presentar a la 

autoridad administrativa que lo requiera y lo solicite la 
documentación que acredite la vigencia de la inscripcihn 
de la publicación seriada en el Registro. 

DISPOSICION TRANSITORIA 
UNICA: Los asientos de publicaciones realizados en el 

Registro a partir del 11 de octubrc de 19% hasta la fecha 
de entrada en vigor de esic Reglamento son válidos a 
todos los efectos legales. 
RESOLUCION No. 82 
El Consejo de Estado, medimte el Dc- 

creto-Ley No. SO de 10 de diciembre de 19i9. creó entre 
otras la Distinción "Por la Cul!ura Nacional", y iacultó 
al  Ministro de Cultura para su otorgamiento. 

POR.CUANTO: El Ministerio de Cultura reconoce la 
importante contribución que en  favor del desarrollo de la 
politiea cultural del pais ha venido realizando desde su 
condición de dirigcnte y destacada promotora, la Cra. 
Marcia Leiseca Hcrno!idez. por lo que considera justo y 
necesario estimular su esfuerzo y consagración cn divul- 
gar los valores más genuinos de nuestra cultura nacional. 

En uso de las facultades quc mr caten 
conieridas. 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar la Distinción "Por la Cultura Na- 

cional" a la Cra. Marcia Leiseca Hernández en atención 
a su muy meritoria labor a favor de la cultura cubana. 
SECUNDO Disponer que la insignia representativa le 

sea otorgada en acto solemne. 
C O M ~ I Q l J E S E ,  a la Dirección de Recursos Humanos 

de este Ministerio y, por su conducto a los interesados, y 
publiquese en la Gaceta Oficial de la República. de Cuba 
para general conocimiento. 

Dada en la Ciudad de La Habana, a los 3 días del mes 
de octubre de 1997. 

Abel E. Prieto Jiméner 
Ministro de Cultura 
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